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Articulo L° Lu levea obligarán eu la PeuimsuU, islas 
2 ai earea y Canarias, ¿los veinte d las de en promulgación, 
« en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha ia 
ptomulgaoión el día en une termina la inserción le ia ley 

faceta oficial.
A- ’ ^» ignorancia de las leyes, no excusa de su 
oimpluniento.

I^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
"tspueieren lo con!ratio. (Códije ctoíl vigente^ 
de ^ ^®*^ decreto de 4 de Enero de 1833 y la Real orden 

,® Agosto de 1691, disponen no se otorgue por las cor- 
oraciones provinciales ni municipales ningún documento 
de ’^ *1®* ^°® rematantes presenten los recibos
úln”^^®^®*lÍ8fecho los derechos de inserción de lo# anim

os de subastas en la Qaeda de Madind y Bolktíh Opioul.

SUSCBIPCIÓN PARTICULAE

Ea CÓRDOBA P#*eta».

Un mee................................... 3
Trimestre. ...... 8 26
Seis meses............................ 16 60
Un alio..................................88

Feuaa DU Córdoba Pawias.
Un mee ,.....4 
Trimestre........................... 1126
Seis mentes........................... 22 60
Unatto46

N«íw»ro SMlt#, 38 etntino» i» peteta.
Se publica todos loo días, excepto los domingos, 

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los Sree. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN„ diSMndrin que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Seletínee Oficiate» se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

fUrdenes de 2 de bril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Loe seflores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha' 

reeponeabtlidad, de conservar los números de este Nolrt^j = 
coleccionados para su encuademación, que deberá verm- 
carseal finid de cada afio.

Advbbtbncia. Conforme con la condición 3,* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no so insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
ión de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 88 céntimos.

Meuia lei Consejo Ce Ministros
[Gaceta del 27 Jallo)

ss. MM. el Rey y la Reina 
®'®?ente (Q. D. G.) y Augusta 
^®A1 Familia continúan en San 
Sebastián, ain novedad en su im- 
V^^rtante salud.

Núm. 2431

REAL ORDEN
^- M. el RsY (Q. D. 0,), y en so nom- 

f® U Rkima Regente del Reino, de 
^oformidad con la acertada propuesta 
* ^’ ®'i y tenienda en coenta qae la 

Sierra de Cnba y la terminada cam
paña de Mindanao han de coasíonar 
^^ ®f«oto, y aun haber ocasionado des- 
^•ciadamente huérfanos à cayo am- 

to es necesario acudir, se ha digna- 
dieponer:
Primero. Qae ein perjoioio de res- 
tarsa el derecho qae para ingresar 

dal ^^ ®®^®Sio0 de baérfanos de Gna- 
újara tienen los hijos do militares y 
P cados fallecidos desgraoíadamento 
®1 aervioio del Estado, según dispu- 

^^ *a Real orden de 4 de Mayo de 1886, 
®8an derecho preferente para el in- 

h08*° **^ **13®llo9 Colegios los baérfa- 
cn’ *^* *ûilitares maertos por oonse- 

•noia de la gnerra de Coba y de la 
asi.'^^^^ ^^ Mindanao, siempre que los 
■pitantes reúnan todas las oondicio- 

® ^sglamentariBB.
cub*^'****^^' ^^^ ®° atención á estar 
^ lurtes las 100 plazas de qae hoy 

sta (¡ada Colegio, y con el fin de 
^oa^b^'*®'^^” ^^^*’*^’P^'^ desde Inego de 
^0a j’**®®**'® *^® educación los huéifa- 
■^iez 1 '* Sierra de Ultramar, se crean 
8io8^ ^^^^ roásen los referidas Cole- 
’*®di^*í* ^Cérfauos de ambos sexos, 
los A^* ^^ ^^cinsivaiaente & oonparlas 

TfirPf^^^’^®’ finéríenoe.
dog „ ‘’®^°- Que loa gastos que por to- 

CQC6pto8 ecaeione la creación de 

estas diez piezas sean sofragados con 
los fondos de esa Caja de huérfanos 
de Ultramar,

Lo qae de Real orden tengo la hon 
ra de comunicar á V. E, para su cono 
oimiento y efectos expreeados. Dios 
guarde á V. E. muchos 8ños. Madrid
20 de Julio de 1895,—A. Cánovas del 
CastiUlo.

Exoeleatísimo señor Presidente del 
Consejo de administraotÓa de la Caja 
da Huérfanos de la guerra de Uitra- 
mar.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Núm. 3432

REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno, Sr.: No haUándoge compren
didos en el Real decreto de indolto 
de 18 de Abril último loa individaos 
à qne se refiere el art, 30 de 1a vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, que no habiendo sido inoloi- 
dos en el alistamiento del año corres
pondiente oon arreglo á so edad ni en 
el inmediato, deben serio en el prime
ro qae se ve/ifique después de conoci
da la omisión, porque estos mozos no 
tienen otra penalidad qae servir en Ul
tramar el tiempo reglamentario, y co
mo quiera que algunos de ellos habrán 
dejado de presentaras tal vez por ig
norancia, creyendo les corresponde 
mayor pena, y que muchos al reoordar- 
les en las actuales cirounstanqias en 
qae se atenta á la integridad del terri
torio, la obligación que tienen de ser- ’ 
vir á su patria se hallarán prontos á 
oomplir tan ineludible deber;

La Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Angosto Hijo el Het 
(Q. D. D.), y de acuerdo oon el Conse
jo de Ministres, ha tenido á bien resol
ver lo sigaiente:

Articulo l.° Los individuos no 
comprendidos en la Real orden de 1." 
de Febrero último, que teniendo más 

de veinte años de edad, sin pasar de 
cuarenta, no hayan sido incluidos en 
loe sorteos correspondientes hasta el 
último verificado y se presenten volon- 
tariamente á las Autoridades militares 
de la Fenínsala ó Ultramar ó á noea- 
tros Agentes Consulares an el extran
jero an loe plazos de dos meses para loa 
primeros y castro para loa últimas, uon- 
tados desde la fecha de esta disposi
ción, marcharán á Cuba para servir eo- 
lameote el tiempo reglamentario con 
opción á las rebajas qne puedan hacer- 
ee á los de su clase como cousecuencia 
del trabajo y penalidades de la cam
paña.

Art. 2.* Se concederá redención á 
metál'oo por 2.000 pesetas á los qae la 
Bolioiten y hégaola efectiva en los pla
zos que determina el art. 1.”

Art. 3? Loa qae no verifiquen su 
presentación en loa plazos marcados y 
Beau aprehendidos, servirán en Ultra
mar el siempo que la ley lea exige, sin 
perjnicío do las penas en que hayan 
podido inoorrir y sin aplioarlee rebajas 
per tiempo de campaña ni ninguna 
otra clase de ventajas que puedan dis
frutar loe que no hayan tratado de elu
dir el sagrado deber de servir a su pa
tria.

! Art. 4,* Las Autoridades militares 
y Agentes consulares á quienes se pre- 

: sentón loa indlviduofl comprendidos 
en esta dispesioión se atendrán para ea 
marcha á Cuba, desttiao à Cuerpo y 
demás inoideocias, á las presoripoio- 

! nes de la Real orden ciroalar de 18 do 
Abril Último (D, 0. núm. 86) insertae 
en la Gaeeta de Madrid del sigaiente 
día.

De Real orden lo digo á V. E. para 
; BU oonocimiento y demás efectos. Dios 

guarde á V. E, muchos años, Madrid 
20 de Julio de 1895,— Azcárraga.

í Señor...

MIMSTEEIO DE FOMENTO

Número 2460

LEY

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución Rey de Es
paña, y en su nombre y durante en 
menor edad la Reina Regente del 
Reino;

A tudos los que la presente vienen 
y entendieren, sabed: qne las Corteé 
han decretado y Nós sanoionado lo si
guiente.'

Artioalo 1." Se comprenden en la 
ley de 16 de Julio de 1887 para disfru
tar de los derechos pasivos del Magis
terio de primera enseñanza los actua
les Secretarios de las Jautas provin
ciales de Instracoión pública, el de, la 
manioipal central de Madrid y les que 
en lo eacesivo desempeñen estos car
gos.

Para ser nombrado Secretario de lea 
JuntaB de instracoión pública, será pre
ciso tener el título de Maestro superior 
normal y haber desempeñado en pro
piedad, por dos añoa al menos, Esoae- 
las públicas de la categoría inmediata
mente inferior al sueldo de las Seore- 
tariaif.

Art. 2." Los fanoionarios menoio- 
nados en el articulo anterior ingresa
rán en ta Caja central de derechos pa- 
givor del Magisterio de primera ense
ñanza el descuento del 3 por 100 de 
los habares que hayan disfrutado des
de el L* de Julio de 1887 ó desde la 
fœha en qae tomaron posesión de so 
cargo, si ésta fasse posterior.

El ingreso se hará en anatro plazos 
annales; pero los interesados podrán 
satisfacer en todo tiempo el descuenta 
que les corresponda ó el resto de lo que 
no hayan satisfecho. Hasta la total en
trega del desouento eatableoído en este 
artículo no se adquiere derecho á los 
beneficios de la ley; pero si los in
teresados fallecieren aates ó dejaran 
por oualquier causa de pertenecer al 
Montopío del Magisterio, se devolverá
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á eÜoa ó á sos hen^di'rcs las cantidades 
eatisfecbas. ¡

Los deooueutoa preveaidus en loa j 
párrafos eeguodo, tercero y cuarto del ; 
articulo 3.® de la ley de 16 de Jaiio de j 
1837, ae deducirán también ea adelante 
à favor del Montepío, de los créditos
correspondientsa al personal y mate
rial de las Secretarías.

Art. 3.“ Servirá para la ejecución 
de esta leí, su 1® Q®® » dereoboa pasi
vos e^ refiere, el reglamento de 25 de 
Noviembre de 1887, dictado para la de 
16 de Julio del mismo año.

Art, 4.“ El sueldo regulador de los 
Secretarios da las Juntas provinciales 
de Instrucoión públioa será el consig
nado en el articulo 283 de la ley de 9 
de Septiembre de 1857.

Art. 5.° Se les reconooerán para en 
clasificación los años da servicios que 
hubiesen prestado en las Escnelas pú
blicas ó en las Secretarías de las Jun
tas provinciales, como sa reconocerá á 
los actuales Maestros el tiempo que bu 
bieaen servido en satas Seoretariae ó 
en la municipal central de Madrid, pre
vio el descuento respectivo al periodo 
on que hubieran funcionado como Se- 
orafarios y siempre que antes da los 
respectivos cargos hubieran desempe
ñado Escuelas por oposición.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Jastioiae, Jefes, Gobernadores y demás 
Antori dad es. así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, onmplir y ejecutar la presente ley 
en todae sus partes.

Dado en San Sebastián á veinte y 
tres de Julio de mil ochocientos no
venta y cinco.—YO LA REINA RE 
GENTE.—El Ministro de Fomento, 
Alberto Bosch.

Oipslaciún promisi de Cúríolia
Núm. 2415

Copia do las actas Célsbradas por la, ex- 
cslentísima Vipulación provincial en 
SO de Febrero, y 10, 16, 17 y 18 de 
Abril de 1890.

MES DE ABRIL
Sesión del día 17 

Presidencia del Sr. Serrano Ruiz
Señores qne asistieron:
García Valdecasas, García Cubero, ! 

Carbonell Morand, Gutiérrez Ravé, Ca* j 
macho Martínez, Muñoz Sepúlveda, Me j 
riño Cuevas, Flores Rodríguez, Lora i 
Daza, Matilla Barrajón, Cabrera del j 
Valle, Baptlda Toro, Cortés Velarde, j 
Barrios Enríquez, Marín é Higuera, ; 
Cárdenas Morillo, Manzanares Bara- ! 
tan, Calvo de Leon, Alvarez de loa An- j 
geles y Serrano Lora. Í.

Abierta la sesión por dicho señor . 
Presidente, se dió lectura del acta de la i 
anterior, que fué aprobada, ,

Acto seguido ee autorizó por la Pre- , 
sidencia la lectura de la siguiente prO’ ! 
posición incidental: ;

“Los Diputados que suscriben piden j 
á la excelentísima Diputación ptovia- ? 
oial te sirva acordar qne el número de ;

médicos numerarios que prestan servi
cio en los Establecimieutos de Banefi 
ceneja ae eleva á ocho, otorgando des
de iuege la consideración de ta es á los 
señorea don Manuel González y don 
Vicente Orti, á los ocales corresponde 
por el lugar que oonpan en el BSoelafón, 
haciendo à este efecto las oportunas 
consignaciones en el presupuesto.— 

: Salón de Sesiones à 17 de Abril de 
J 1896.—Alfonso de Cárdenas. —Rafael 
; Calvo de León.—Manuel Marín. — Ra

fael de Flores,„
Tornada en consideración por nna- 

nimidad, se declaró urgente la disca 
sión de la misma, y no habiendo nin
gún señor Diputado que quisiera im
pugnaría, fuá asimismo unánimemente 
aprobada, acordando la Diputación, de 
completa conformidad con lo solicitado 
por loe proponentes, y que se hagan al 
efectolae consignaoionea necesarias en 
el presupuesto inmediato.

Del mismo modo ee dió cuanta de 
nna instaaoia de la Asooiaoión de fa
bricantes de harinas de Barcelona, en 

’ solicitud de que se pida al Gobierno de 
S. M. qne antea de variar el actual ré
gimen do Ias Antillas y de hacer oon- 

i cesión ó baja alguna que pueda perju* 
j dicar los intereses del país, ae oiga á 
* loa Centros económicos y á las Corpo- 
! raciones oficiales, salvando los obstá- 
| culos que impidan un provechoso y 

recíproco cambio de productos con las 
f provincias de Ultramar,
i Abierta discusión sobre este asunto, 
i el señor Matilla osó de la palabra, ha* 
j ciando notar que la instancia de los 
1 fabricantes catalanes tiene la fecha del 
; 32 de Octubre de 1$94, y corno reoien- 
' temante se han dictado por el Gobier

no da S. M. las diápoBioiones conve
nientes para conseguir el fin que se de- 

- sea, carece ya en su sentir de oportuni- 
' dad el dirigir reclamaciones sobre este 
: asunto.

La Diputación lo acordó asi, de con- 
Í formidad con las manifestaciones del 
1 señor Matilla, y que se conteste en 
! atenta comunicación à los fabricantes, 

manifestándoles este acuerdo y las ra- 
; zones en que se fonda.
j Se dió cuenta á seguida de una co

municación de la Comisión organiza
dora de la Asamblea del Magisterio y 
Exposición Escolar que ha de verifi
carse del 24 al 27 del corriente en la 
ciudad de Sevilla, maulíestaudo que 
según la disposición 5.* de la orden de 
8 de Marzo de 1894, deben asistir con 
el carácter de Delegados los Directores 
de las Escuelas Normales de uno y o’ro 
sexo, el Inspector provincial y seis 
maestros de escueta públioa por cada 
provincia de la región, à cuyo efecto 
solícita aquella Comisión que esta Cor
poración prov noial se sirva facilitar á 
dichos Delegados los auxilios necesa
rios para que puedan concurrir repre
sentando digna tu en te el Magisterio de 
la provincia, y satisfaga también los 
gastos que ocasione el envío de efectos 
á la citada exposición.

La Diputación, en su virtud, acordó, 
por unanimidad, acceder en principio 
á los deseos de la Asamblea del Ma
gisterio, facilitando los auxilios que se 
le reclamen y en la cuantía que permi

tan los recursos de que sea nosible dis- . 
poner pars este objeto.

Del propio modo se dió cuenta de 
nna instancia de don Mateo Barea, ve
cino de esta ciudad y abastecedor de , 
los Eatableoimientoi. de Beoeficeucia, ' 
en solicitud de que se liquiden cuantos • 
créditos tiene 4 su favor por el coucep- j 
to d-í atrasos, por suministros hechos á Í 
ias Casas de Beneficencia y por los cu- j 
pones de láminas de la Deuda provin- j 
oial que no han sido satiefechos 4 so 
vencimiento, y se consigue en el pre- , 
supuesto un nuevo crédito á su favor Í 
que habrá de satisfacérsele oportuna- ; 
mente do lo que arroje el 5 por 100 de , 
aquellas sumas, pues han transcurrido 
con mucho exot so los seis meses fija
dos por el Real decreto do 4 de Enero 
de 1883, para que la Diputación se 
oonetituya, acme se ha constituido, en 
mora por falta de pago de aquellas sa
mas, y se vé en el caso de reclamar su j 
derecho al percibo de dicho 5 por 100 ? 
de Ínteres, conforme á cuanto precep- | 
túa ¡a Real disposición antes citada. j

Abierta discusión sobre el particular, ^ 
el señor Matilla usó de la palabra para j 
manifestar que aun cuando es sensible i 
que la escasez de recursos que ha ve- j 
nido agoviando á la Diputación en los 
últimos años, haya dado lugar á que se j 
la dirija esta o^ase de reclamaciones, i 
no puede en so concepto negarse que 
tiene razón el recurrente al hacer uso 
del derecho que le otorga esa Real | 
disposición al percibo de los intereses , 
de demora por los suministros y capí- | 
tales invertidos de que no ha sido j 
oportunamente eatiafeoho y deben abo- i 
nárselea, con coya opinión estuvieron ’ 
conformes algunos otros señores Dipa- i 
lados; pero al señor Presidente ae sir* ' 
vió llamar la atención de loa mismos, j 
haciéndoles observar que era necesario ! 
fijarae en el suplicatorio de la instancia ! 
pues no procede abonar intereses da 
demora, si no en cantidades liquidas y 
liquidadas, ni habiendo el interesado 
abandonado voluntariamente su dere
cho hasta hoy, deba entenderse que el 
rédito ha da partir necesariamente 
desde que traaeurrieron loa seis meses 
después de la feoba en que debió pa 
gársete su crédito, sino desde hoy en 
que tal derecho se reclama. !

En su virtud, la Diputación acordó, 
por unanimidad, que se liquiden desde 
luego por la Contaduría los créditos 
que por el concepto da atrasos tenga 
derecho á percibir este interesado y se 
haga la oportuna consignación á su 
favor del 5 por 100 de la cantidad li
quida que arrojen á partir desde esta 
fecha en que ha hecho uso de su dere- 

* oh o al percibo de dicha indemnización ■ 
' y basta que aquellos le sean debida- { 
< mente pagados, j

Dada cuenta á oontinnación del ex t 
■ pediente instruido por el Ayuntamien- j 
. to de Fuente Obejuna en Abril del año | 
; próximo pasado, en solicitud de perdón j 
| de las contribuciones correspondientes 
; al froto de bellota de los predios de 
i aquel término municipal, por estar in- 
; vadidos de la oruga,y abierta disensión 
S' sobre el mismo el señor Matilla hizo 

observar que se ha dictado una Real 
^ disposición muy reciente, para facilitar , 

á todos los perjudicados por las dife
rentes plagas que agovian le agricul
tura el perdón de los tributos, y como 
es posible que con arreglo á este nueva 
disposición pueda alcanzar más breve- 
mente el Ayunta iento de Fuenta 
Obejuna lo que desea, formando otro 
expediente sí efecto, parece debía que
dar en suspenso la resolución del que 
es objeto del debate. Los señores Cár
denas, Cortés Velarde y Gutiérrez Ba
vé, se adhirieron á lo propuesto por el 
señor Matiila, y á petición de los miB" 
moa se acordó dejar en suspenso por 
ahora la resolución de este expediente- 

Del propio modo se dió cuenta de 1® 
exposición elevada al excelentísimo se
ñor Ministro de la Gobernación por 1® 
Comisión provincial de Castellón da 1® 
Plana, é invitación de la misma á asta 
Corporación, para que eleve otra en el 
mismo sentido, en solicitud de que ®® 
sirva modificar el Real decreto de nae
ve de Agosto último y la Real orden 
de 30 de Septiembre siguiente, en el 
sentido de no echar sobre las Diput®' 
oiones provinciales otra nueva 08rg®( 
haciéudolas sostener las Secciones de 
Estadística del trabajo creadas por 1® 
primera de dichas Reales dísposiciones, 
en los Gobiemoa de provincia, onaade 
tantee otras obligaciones abruman bU* 
presupuestos, pues teniendo el Estada 
uu personal perfectamente idóneo T 
bien retribuido, dedicado 4 estos mi®' 
mos servicios especiales, que depend® 
del Instituto Geográfico y Estadístioa» 
ninguno otro puede ofrecer mayoral 
garantías de acierto y buen resultad® 
en el que se estableoe por las antedi* 
chas disposiciones.

La Diputación, en su virtud, acordd 
acceder á la invitación de la de Caste
llón de la Plana y que se eleve al eXO0' 
lentísimo señor Ministre da la Gober* 
nación una solicitud análoga con 01 
mismo fin que la que aquella ha dinS*' 
do á la Superioridad,

Seguidamente se dió cuenta de o®* 
instancia do doña Francisca Escriba®*’ 
Alvarez, natural y vecina de la B®®' 
bta, en solicitud de qne habida con®^' 
deración ásus aptitudes y pobreza ®® 
la otorgue una modesta pensión qu® 1^ 
permita trasladarse á la capital p®^* 
continuar sus estudios dal Magister**’ 
de primera enseñanza.

La Diputación, en su vista, acora 
por unanimidad acceder á los des®®^ 
de la interesada, conoediéndole **”* 
pensión de 1,000 pesetas anuales p®^* 
indicado fin. á cuyo efecto se hag® ** 
oportuna oonsigDaoión en el pre®** 
puesto inmediato, quedando eqO^H^ 
obligada á probar con la oportuna oet 
tificaoión que en los exámenes <1® ^^ 
curso académico obtiene una de 1®® 
primeras oalifioaoiones.

Acto seguido se ordenó por la P'^^j 
sidenoia fuese nuevamente leído ^^ 
acuerdo de la Comisión provinoiel ^ 
aparece en el acta de la sesión oelel®** 
da por la misma en 26 de Novie®^*^^ 
próximo pasado, relativo á las alt0r®^ 
oiones efectuadas en el personal te® 
porero de la Sección del Censo ®1®*’^, 
ral y cuya aprobación quedó ®ri ®^,^ 
pensó en la sesión anterior á insta® 
del señor Gutiérrez Ravé; pero hab®
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do manifestado eata mismo señor Di
putado que ha tenido necesidad de exa- 
oiinar los antecedenies de este asunto 
y observado que 1« Comisióii obró le- 
galmente en la reBolnoión indicada, oon 
is cual ae halla oonforme, la Diputación 
acordó se haga constar así aprobando 
c! acuerdo de referenoia.

Seguidamente fue leído el dictamen 
áe le Comisión Hacienda, proponiendo 
las alteraciones que deben introducir- 
®e ea el presupuesto vigente y proyec
to del ordinario de la psovinoia para 
®1 próximo ejercicio de 1896 á 96,

Y hecha la oportuna pregunta por 
®1 señor Presidente, acordó Íe Diputa
ción, por ananimidad, queden por vein- 
^® y cuatro horas sobre la mesa los ex 
presados documentos para instrucción 
de loe señoree Diputados.

Con lo que terminó la sesión. P. A, 
de la C, P.: El Secretario, Angel Ma
ria Castiñeira.

iDstilDlo Geogrílico y Estatto 
provincia DE CÓRDOBA

Circular núm. S46i

TRABAJOS ESTADISTICOS
Los señores Alcaldes de los pueblos 

^^6 se expresan é continuación se ser- 
^“■én temitirme á vuelta de correo el 
astado impreso que acompañaba à mi 
líOtúniiioaoión del día 4 do este mea, 
consignando con la mayor exactitud 
0" datos de precies medios de loa prin
cipales artíoulog de consumo y tipos 
Íj^^**^^^ *^^i^**^® ^® Ii^® salarios dis* 
^ ^dœ pop loa obreros y jornaleros

^Qte el primer semestre de este año, 
Í^ en aquella les enoargaba me remi- 

®®eu en un plazo de diez días.
j Córdoba 26 de Julio de 1895—El 

® e de Trabajos Estadísticos, Manuel 
'-^brouero.

Conquista
Encinas Beales
Espiel
L«rnán Núñez
^Hunte la Lancha
Luoena 
Luqne
Montoro

del R,o 
Sute 
^4lenzu61a 
^^•sequiUo 
’‘'iwaho

AYUNTA^ENTOS
OBEJO
Número 2449^«i Die,

^huci ^^** ®*^^iego Estrada, Alcalde cons- 
cual del Ayuntamiento de esta villa. 

Us d^° ®^ber: que formadas las cuen 
^Ó8it^ “fiiónaoión y caudales de este

,^°'“*°'P“1| correspondientes al 
®‘fie»t'^° ^* ^^^^ ^ ^’ 9°®^“ ^® ““•’ 
’®’®uto "^^ ”^^^ Secretaria de Ayunta- 
°0nta4* término do quince días, 
°^a en*^^ '^^^'^^ ^^ signiento al de la fe- 
^f®’inúi^^^ ^^ SoLKTiM Ovioial de Ia 

* publiqua este anuncio, con

el fin de que en el expresado plazo pue
dan examinarse por los vecinos y deu
dores del establecimiento, y en su oa
so hacer las reclamaciones que crean 
oportunas.

Obejo 22 de Julio de 1896.-Diego 
Savariego.

POZOBLANCO
Núm. 2450

Don Domingo Márques Morano, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el bo 

rrador de repartimiento de la riquesa 
urbana de esta villa, se halla expuesto 
al público por el término de dier días, 
para que los interesados puedan hacer 
las reclamaciones que à sn derecho 
convengan.

Pozoblanco 12 de Julio de 1895.— 
Domingo Marquez.

P B I E Q 0
Núm. 2457

Don Santiago Serrano y Ruiz, Alcalde cons- 
titacionai da esta ciudad.
Hago saber: que terminado por la 

Junta pericial al repartimiento de la 
contribución sobre la riqueza urbana, 
declarada por consecuencia del Beal 
decreto de 4 de Febrero de 1893, que
da de manifiesto eu esta Secretaria 
municipal, per término de ocho días, 
durante los cuales podré ser examinado 
por loa contribuyentes, preuentando 
las reciamaoiones que orean convenir ¿ 
su derecho.

Priego veinte y dos de Julio de mil 
ochocientos noventa y cinco.—Santia
go Serrano.

ZUHEROS
Núm. 2458

Don Manuel Romero Poyato, Alcalde consti- 
tnoional de esta villa.
Hago saber: que debiendo procederse 

é la renovación de la Junta municipal 
que ha de funcionar en el año econó
mico actual, el Ayuntamiento de mi 
presidencia, en sesión del 20 del ac 
tuai, ha acordado dividir á tos contri 
bayentes en cinco Seooioces por callee, 
por ser uniforme el concepto contri
butivo de sus habitantes, cuyas Seo 
oionee se forman del modo siguiente:

Primera Sección
La forman las calles Horno y Ba

rrera.
Segunda idem

La formen las calles Hoya y del 
Sauto,

Tercera idem
La forman las calles Pozo y Llana.

Cuarta idem
La forman las calles del Mirador y 

Nueva.
Quinta ídem

Se compone de lab calles Cerrillo, 
[ Teroiae, Mina y hacendados forasteros. 
1 Y para conocimiento del público se 
| pone el presente en Zuheros á 22 de 
j Julio do 189B._E1 Alcalde, Manuel 
! Romero.

BENAMEJÍ
Núm. 2466

Dou Feliciano Daian y Domínguez, Alcalde 
accidental da ea ta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el reparto de la riqueza urbana, 
declarada á consecuencia de! Real de 
oreto de 4 de Febrero de 1893, queda

sbad-isbioa
Núm. 2456

Fallecimientos ocurridos el día 23 de Julio

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Sen Miguel Varón Viudo 86 años Urioecoia
Catedral Hembra Soltera 17 Lesión orgánica
San Miguel Idem Viu ta 80 Entero-colitis
Catedral Idem Soltera 30 días Enteritis ,
Idem Varón Soltero Se ignora Alcoi ioiarao
Idem Hembra Casada 24 años Fiebre tifoidea
San Pedro Varón Casado 49 Parálisis

DIA 24 DE JULIO

San Lorenzo 
San Pedro 
Santa Merina 
San Pedro

Hembra
Idem 
Varón 
Idem

Casada 
Soltera 
Soltero 
Idem

38 años 
3

38 días 
4

Lesión del corazón 
Fiebre gástrica 
Disentería 
Atrepsia

j Córdoba 24 de Julio de 1896.—El Secretario, Manuel Varo.—V.* B,": El 
; Alcalde, Eduardo Alvarez.

¡ JUZGADOS
j CORDOBA

ÍNúm. 2443

BDICTO

1 Don Francisco Femindez Vior, Juez de pri
mera instancia de asta ciudad y su partido. 
Por el presente cito y llamo á Jos 

que se orean con derecho 4 los bienes 
quedados por fallecimiento de doña

1 Catalina Torregrosa y Ortiz, natu
ral de Montoro, vecina que fué de esta 
ciudad, donde falleció el día diez y 
nueve de Agosto da mil ochocientos 
ochenta y nueve, bajo el testamento 

Í que tenía otorgado en unión da sn se- 
1 gundo marido don Manuel Roldán OÓ- 
! mez, en diez y seis de Junio da mil 
’ ochocientos sesenta y tres, el cual con- 
1 tiene las siguientes cláusulas.
Í “Novena. Es la voluntad do mí el 
' “don Manuel Roldán, que lo que le so- 
1 “bre de mi caudal á mi espo a doña 
* “Catalina Torregrosa, después de eu 
J “fallecimiento y el mió, pase por Igua- 
’ “les partes y en propiedad y absoluto 
j “dominio á mis parientes, en el grado 
5 “de primos hermanos, y á las hijos de 
1 “estos por las dos representaciones do 
« ^mi padre y de madre.^
J “Décima. Y ea la voluntad de mí 
t “la doña Catalina Torregrosa, que lo 
S “que le sobre á mí marido de mis bienes 
' “después de su muerte, pase por ¡gua

expuesto al público en la Secretaría 
de esta Corporación municipal, por 
término de ocho días, para que toe in
teresados en él comprendidos puedan 
examinarlo y aducir las reclamaciones 
que crean oportunas,

Benameji 24 de Julio de 1896,—Fe
liciano Calan.

Sanidad,

níes partes en absoluto dominio y pro- 
“piedad, la mitad à mis parientes en 
“igual grado, y la otra mitad á los da 
“mi primar marido difunto don Diego 
“Madueño y Pérez, pero mientras vi- 
“ vamos cualquiera de tos dos otorgan- 
“tes de este, será todo el caudal del que 
“fallezca sin clausula ni condición al- 
“guna y sin que se entienda nada gra- 
“vado ni responsable á las mandas 
que dejamos heohae.„

Y habiéndoae entablado demanda 
sobre adjudicación de los mencionados 
bienes, á instan oía de doña Elisa Ortiz 
y Piédrola, prima hermana de la testa
dora doña Catalina Torregrosa, don 
José Canales y Ortiz, hijo legítimo da 
doña Catalina Ortiz Hoyo, primo her
mano de la doña Catalina Torregrosa, 
don Francisco y don Rafael Ortiz Obre
ro, hijos legítimos de dou Rafael Ortiz 
Hoyo, primo hermano de la señora di
funta, doña Carlota Ortiz Gómez da 
Somorro8tro,,,híja legítima da dot* Ma
nuel Ortiz Hoyo, primo hermano de la 
causante y doña Ana y doña Catalina 
Medina Madueño, hijas légitimas de do
ña Catalina Madueño Medina ,prima 
hermana de don Diego Madueño y Pé
rez, primer marido de la doña Catalina 
Torregrosa y Ortíz; todos los cuales 
se consideran con derecho a dichos 
bienes, se hace saber á los que se ha
llen en iguales ó parecidas oirounstan- 
oias, para que en el término de dos me-
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sea, contados desde la inserción de es 
te segando edicto en la Oaceia dé Ma
drid, comparezcan â deducirlo; previ' 
niéndoles gne si no lo verifican les pe 
rará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Al mi amo tiempo se hace saber que 
alegando igual derecho han cora pare
cido en los autos los hijos de primo her
mano de don Diego Maduefio Pérez, 
María Pérez Criado, Sebastián Pérez 
Criado, Franeisoo Pérez y Férez, Ma
ría Pérez y Pérez, Catalina Pérez No
tario y Benito Fernández Pérez, y 
fundados en ser nietos legitimos de una 
prima hermana del don Diego Madue- 
ño Pérez, Bartolomé Lera Pérez, Pe
dro Lara Pérez, Juana Lara Pérez y 
Francisco Lara Pérez, hijos de Juana 
Pérez y Pérez,

Dado en Córdoba á diez y siete de 
Julio de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Francisco Fernández Vior.— 
El actuario, Por mi compañero señor 
Cámara, Teo domito Fernández.

1(0111,2444

Por virtud del presente hago saber: 
que en este dicho Juzgado y por ante 
el Escribano que refrenda se sigue jui
cio ordinario de menor cuantía, dima
nado de las diligencias pre,iminares de 
embargo preventivo, á instancia de 
don Gabriel de Larriba y Bunios, con
tra don Juan Navas y García, sobre 
cobro de pesetas, en cuyo juicio, por 
no ser conooido el domicilio del de
mandado, y para darle traslado al mis
ino, he acordado expedir el presente, 
por el cual se emplaza al don Juan Na
vas García, para que en el término de 
nueve días comparezca en aquellos au
tos personándose en forma; oon aper
cibimiento que de no verificarlo la pa
rará el perjuicio à que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Córdoba á veinte y dos de 
Julio de mil oche oí en toa noventa y cin
co.—Francisco Fernández Vior.—El 
Escribano, Félix Nogués.

MONTILLA
Núm, 2445

Cédula de notifícadún

En autos d« jurisdicción voluntaria 
que en este Juzgado penden, instados 
por don Rafael Leiva y Angulo, sobre 
aprobación de las operaciones diviso
rias practicadas del caudal relicto, por 
fallecimiento de su esposa doña María 
Patrocinio Hidalgo y Sánchez, ha re
caído la siguiente

Providencia. Juez señor Medina.— 
Montilla diez y ocho de Julio de mil 
ochocientos noventa y cinco. — Por pre
sentado el anterior escrito en el que se 
ha ratificado la parta que lo suscribe y 
proveyendo á lo solicitado por el mis
mo, pónganse de manifiesto las opera- 
oiones particionales del caudal de do
ña María de Patrocinio Hidalgo Sán
chez, en la Escribanía det actuario, por 
térmiuo de ocho días, baciéndolo sa
ber á todos los interesados que se ex

presan en el anterior escrito, cuyas no
tificaciones se harán por el Escribano 
en forma legal respecto á loa interesa
dos cuyo domicilio consta, y respecto 
á los ausentes cayo paradero ae igno
ra, por medio de cédula con los inser
tos necesarios, qae se publicará en el 
BoiKTiN OFICIAL de esta provincia y 
en la Gaceta de Madrid, para lo cual 
se librarán los correspondientes oficios 
al ilustrísimo señor Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación y al Go
bernador civil de esta provincia, en
tregándolos oon las cédulas à la narte 
qae insta estas diligencias. Proveído 
que firma S. S.* doy fé: Medina.— Ante 
mi, Agustín Maldonado,

Y en atención áno ser conecido el 
actual paradero de don Manuel de Je- 
súe Bepizo Hidalgo, don Ignacio Hi
dalgo Sánchez, don Rafael y don Luis 
Hidalgo Salas, don Nicolás, don Anto
nio y don José Hidalgo Flieoa, don 
Luis y don José Méndez é Hidalgo, 
doña Rosa Hidalgo Arjona y don An
gel y doña Josefa Navarro Méndez, to
dos mayores de edad, excepción de los 
dos últimos que son menores y solteros 
y están bajo la patria potestad de su 
padre don Antonio Navarro Bellido, 
cuyo actual domicilio se ignora, asi 
mismo expido la presente cédula, oon 
objeto de hacer la notificación det an
terior proveído á loa referidos ausentes, 
y la firmo en Montilla á diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos noventa y 
cinco.—El actuario, Agustín Maldo
nado.

RONDA

Núm. 2441
Don Federico Bandín Capelo, Juez de ins

trucción de este partido, etc.
Por la presente se cita y emplaza á 

Antonio Fernández Jiménez (a) el Ni* 
ño del Cnpil, natural de esta ciudad y 
vecino de San Fernando, para que den
tro del término de diez días comparez
ca ante este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa por 
hurto y disparo de arma de fuego; 
apercibido de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que hubiere logar.

Al mismo tiempo requiero y encargo 
á todas las autoridades civiles y mili
tares de la uBoión, procedan á la busca 
y detención del mismo y de una jaca 
que ooodnee, castaña clara, mediauo, 
calzada de los pies y una mano, medio 
lucero, da siete años, herrada con una 
J en la nalga izquierda,aparejada, con 
bocado y estribos, poniéndolo á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Ronda á vejeta de Julio de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Fe
derico Bandín.—P, S. M., José Domín
guez.

LUCENA

Número 2461

Dou José Álvarez de Sotomayor y Curado, 
Doctor en Derecho y Juez municipal de 
esta ciudad.
Hago saber: que en el expediente 

juicio verbal que ee sustancia en este

Juzgado, A instancia de don Francisco 
Gómez y Gómez, contra Ia testamenta 
ría de Araceli Castellano Cortés, re
presentada por so viudo Francisco Sa
bán González y sus hijos Araceli, Fran 
cisca, Josefa y Domingo Sabán y Cas 
tellauo, todos de este domicilio, he 
mandado sacar á pública subasta la 
mitad, pruindivisa con Antonio Gaste 
llano Cortés, de una suerte de olivar 
oompuesta de la trece, catorce y quín 
ce del trance quinto de la dehesa de 
Castilmbio, He este término, oon ca
bida de seis fanegas, que linda á Le 
vante y Norte oon olivar del don Fran
cisco Gómez; à Poniente otros de don 
Fernando Curado J menez, y al Sur 
más de herederos de don Juan Crisós
tomo Mangas; en cuyo juicio, que ea so
bre cobro de doscientas cincuenta pe
setas, ha sido tasado expresado predio 
en mil pesetas, correspondiendo por lo 
tanto á su mitad proindiviea quinien
tas pesetas.

Habiendo señalado para el remate de 
dicha mitad proindiviaa de menciona
do prédio el día diez y siete del mea de 
Agosto próximo y hora de las doce de 
en mañana, eu la audiencia de este 
Juzgado,no admitiéndose postaras que 
no cubran las dos terceras partes de 
su aprecio, y previniéndose que para 
tomar parte en dicha subasta ha de 
oonsiguarse previumente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del va
lor del jostipreoio del predio embar
gado.

Los títulos de propiedad de mencio
nada finca obran en insinuadas diligen
cias para que puedan examinailos los 
que quieran tornar parte eu la subaste; 
previniéndose además que los lioitado- 
res deberán oonformarse con ellos y 
no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

Dado en Lucena á veinte y dos de 
Julio de mil ochocientos noventa y 
cinco.—José Alvarez de Sotomayor.— 
Por mandado de su señoría, Antonio 
Chacón.

COMISARIA DE GUERRA 
DE LA RAMBLA

Núm. 2440

Auonoio de loe precios límites que 
han de regir en la subasta que tiene 
anunciada esta Comisaría de Guerra y 
ha de oelebrarse el día trece de Agosto 
próximo venidero, con el fin de con
tratar durante un año el servicio de 
subsistencias militares en este punto.

Pts. Cta.
Ración de pan....................... 0 14
Idem de cebada..................... 0 73
Quintal métrico de paja. , 2 75

La Rambla 24 de Julio de 1895.—El 
Cemiaarío de Guerra, Eduardo Loaisa.

Sección de anuncios
ANUNCIO

A los veinte días, contados desde el 
siguiente al da la inserción del pre

sente el el diario oficial, y en la viU* 
de Puente Genil, casa-estudio del No
tario don José Pérez de Siles y Rivas, 
sita en la calle Romero, núm. L*. tsu- 
drá efecto lasubawt-t de una botonadu
ra de oro pera caballero, oon peso de 
19 gramos, compuesta de 3 botouea pa
ra puño y 2 de pechera, de forma re
donda, oon 4 brillantes en el centro y 
alrededor floree de lis, oon bellas ro
sas, faltando algunas de estas; cuya al* 
baja,como de la propiedad de don Leo
nardo Borrego, fue depositada eu 
don Pascual Crespo Casado en prenda 
y como garantía dai cumplimiento de 
cierta obligación ya venuida, habiendo 
sido tasada por el fiel ooiitraste dou 
Antonio Merino en 1.737 pesetas 50 
céntimos.

La subasta habrá de verífioarse eu 
pujas á la llana durante la hora de 1»* 
doce á la una de la tarde y no se sd- 
mitirá postura por menos del tipo de 
tasación.

tos U8ROS 
para la contabilidad 
municipal se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

MaMa inttal
Se remiten á vuel

ta de correo el nue
vo formulario y su 
lista cobratoria que 
se hallan de venta eü 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA*

EDENTAS MDNICIPALES
La de presupuestos 

y la del Depositario, 
con sus relaciones y 
demás formularios,se 
hallan de venta en 1® 
imprenta del DIA
RIO.

Los pedidos se en
vían á vuelta de co
rreo.

Imprenta del Viario de CórdobO'
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